
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

ESCUELA DE POSGRADO 
Señor: 
Presente.- 
Con Fecha veintinueve de septiembre del dos mil diecisiete ha expedido la siguiente resolución de del Consejo de Escuela de Posgrado 

UNAC: 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE ESCUELA DE POSGRADO Nº 317-2017-CEPG-UNAC.- 

Bellavista 26 de setiembre  de 2017. 

 
Visto, el Proveído Nº 324-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, Director de la Escuela 
de Posgrado de la UNAC, de fecha 19 de Setiembre de 2017, recibido por Secretaría Académica de la 
EPG el 19 de setiembre de 2017, en la que presenta las LINEAS DE INVESTIGACION de la UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD,  de la Universidad Nacional del Callao, para 
su aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  emisión de la resolución respectiva. 
 
Visto, el Proveído Nº 325-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, Director de la Escuela 
de Posgrado de la UNAC, de fecha 19 de Setiembre de 2017, recibido por Secretaría Académica de la 
EPG el 20 de setiembre de 2017, en la que presenta las LINEAS DE INVESTIGACION de la UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD INGENIERÍA QUÍMICA,  de la Universidad Nacional del Callao, para su 
aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  emisión de la resolución respectiva. 
 
Visto, el Proveído Nº 327-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, Director de la Escuela 
de Posgrado de la UNAC, de fecha 25 de Setiembre de 2017, recibido por Secretaría Académica de la 
EPG el 25 de setiembre de 2017, en la que presenta las LINEAS DE INVESTIGACION de la UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS,  de la Universidad 
Nacional del Callao, para su aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  emisión de la 
resolución respectiva. 
 
Visto, el Proveído Nº 328-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, Director de la Escuela 
de Posgrado de la UNAC, de fecha 25 de Setiembre de 2017, recibido por Secretaría Académica de la 
EPG el 25 de setiembre de 2017, en la que presenta las LINEAS DE INVESTIGACION de la UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA,  de la Universidad Nacional 
del Callao, para su aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  emisión de la resolución 
respectiva. 
 

Visto, el Proveído Nº 329-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, Director de la Escuela 
de Posgrado de la UNAC, de fecha 25 de Setiembre de 2017, recibido por Secretaría Académica de la 
EPG el 25 de setiembre de 2017, en la que presenta las LINEAS DE INVESTIGACION de la UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES,  de la Universidad Nacional del Callao, para 
su aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  emisión de la resolución respectiva. 
 

Visto, el Proveído Nº 331-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, Director de la Escuela 
de Posgrado de la UNAC, de fecha 25 de Setiembre de 2017, recibido por Secretaría Académica de la 
EPG el 26 de setiembre de 2017, en la que presenta las LINEAS DE INVESTIGACION de la UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS,  de la Universidad Nacional del Callao, 
para su aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  emisión de la resolución respectiva. 
 
Visto, el Proveído Nº 332-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, Director de la Escuela 
de Posgrado de la UNAC, de fecha 25 de Setiembre de 2017, recibido por Secretaría Académica de la 
EPG el 26 de setiembre de 2017, en la que presenta las LINEAS DE INVESTIGACION de la UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS,  de la Universidad Nacional del 
Callao, para su aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  emisión de la resolución 
respectiva. 
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Visto, el Proveído Nº 334-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, Director de la Escuela 
de Posgrado de la UNAC, de fecha 26 de Setiembre de 2017, recibido por Secretaría Académica de la 
EPG el 26 de setiembre de 2017, en la que presenta las  LINEAS DE INVESTIGACION de la UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y ALIMENTOS,  de la Universidad Nacional 
del Callao, para su aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  emisión de la resolución 
respectiva. 
 

Visto, el Proveído Nº 338-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, Director de la Escuela 
de Posgrado de la UNAC, de fecha 26 de Setiembre de 2017, recibido por Secretaría Académica de la 
EPG el 26 de setiembre de 2017, en la que presenta las LINEAS DE INVESTIGACION de la UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA,  de la Universidad Nacional 
del Callao, para su aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  emisión de la resolución 
respectiva. 
 

Visto, el Proveído Nº 338-A-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, Director de la 
Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 26 de Setiembre de 2017, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG el 26 de setiembre de 2017, en la que presenta las LINEAS DE INVESTIGACION 
de la UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE ENERGÍA ,  de la 
Universidad Nacional del Callao, para su aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  
emisión de la resolución respectiva. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que según, lo establecido al Art.48º de la Ley Universitaria, la investigación constituye una función 
esencial y obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, respondiendo a través de la 
producción de conocimiento y desarrollo de tecnologías a las necesidades de la sociedad, con 
especial énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados participan en la 
actividad de investigadora en su propia institución o en redes de investigación nacional o 
internacional, creadas por las instituciones universitarias públicas o privadas.  
 

Que según, el numeral 55.5  del  Art. 55º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao 
aprobado el 02 de julio 2015 establece que las Unidades de Posgrado tiene la siguiente función 
“Generar temas de investigación científica y tecnológica en concordancia con las líneas de 
investigación de la Universidad y la Facultad, que puedan ser desarrolladas como tesis de maestría y 
doctorado; en coordinación con los institutos y unidades de investigación. 
 

Que según, el  numeral 196.16 del Art. 196º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao 
aprobado el 02 de julio 2015 de las atribuciones del Consejo de la Escuela de Posgrado, que indica, 
“las demás señaladas en el Estatuto, Reglamento General y el Reglamento de la Escuela de Posgrado 
y otras normas reglamentarias”. 
 

Que con, Oficio N° 190-2017-UPG-FCS-UNAC, de fecha 18 de Setiembre de 2017,  la Dra. ANA LUCY 
SICCHA MACASSI, Directora de la UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD, en la que remite las LINEAS DE INVESTIGACION de su Unidad. 
 

Que con, Oficio N° 337-2017-UPG-FIQ-UNAC, de fecha 18 de Setiembre de 2017,  la  M. S.C MARIA 
ESTELA TOLEDO PALOMINO, Directora de la UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERIA QUIMICA, en la que remite las LINEAS DE INVESTIGACION de su Unidad. 
 
Que con, Oficio N° 204-2017-UPG-FIIS-UNAC, de fecha 23 de Setiembre de 2017,  el  Dr. Ing. 
ALEJANDRO DANILO AMAYA CHAPA, Director de la Unidad de Posgrado de la FACULTAD DE 
INGENIERIA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS, en la que remite las LINEAS DE INVESTIGACION de su 
Unidad. 
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Que con, Oficio N° 386-2017-UPG-FIEE-UNAC, de fecha 22 de Setiembre de 2017,  el  Dr. FERNANDO 
JOSE OYANGUREN RAMIREZ, Director de la UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 
INDUSTRIAL ELECTRICA Y ELECTRONICA, en la que remite las LINEAS DE INVESTIGACION de su 
Unidad. 
 

Que con, Oficio N° 339-2017-UPG-FCC-UNAC, de fecha 22 de Setiembre de 2017,  el  Dr. RAUL 
WALTER CABALLERO MONTAÑEZ, Director de la Unidad de Posgrado de la FACULTAD DE CIENCIAS 
CONTABLES, en la que remite las LINEAS DE INVESTIGACION de su Unidad. 
 

Que con, Oficio N° 326-2017-UPG-FCE-UNAC, de fecha 25 de Setiembre de 2017,  el  Mg. RICARDO 
LUIS POMALAYA VERASTEGUI, Director de la UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONOMICAS, en la que remite las LINEAS DE INVESTIGACION de su Unidad. 
 

Que con, Oficio N° 326-2017-UPG-FCA-UNAC, de fecha 25 de Setiembre de 2017,  el  Dr. EGARD ALAN 
PINTADO PASAPERA, Director de la UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS, en la que remite las LINEAS DE INVESTIGACION de su Unidad. 
 

Que con, Oficio N° 81-2017-UPG-FIPA-UNAC, de fecha 25 de Setiembre de 2017,  la Dr. DANIZA 
MIRTHA GUERRERO ALVA, Directora de la UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 
PESQUERA Y ALIMENTOS, en la que remite las LINEAS DE INVESTIGACION de su Unidad. 
 

Que con, Oficio SN°-2017-UPG-FCNM,-UNAC, de fecha 26 de Setiembre de 2017,  el Mg. EGARD 
ZARATE SARAPURA, Director de la UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
NATURALES Y MATEMATICAS, en la que remite las LINEAS DE INVESTIGACION de su Unidad. 
 
Que con, Oficio Nº 236-2017-UPG-FIME,-UNAC, de fecha 26 de Setiembre de 2017,  el Dr. JUAN 
MANUEL PALOMINO CORREA, Director de la UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERIA MECANICA Y DE ENERGIA, en la que remite las LINEAS DE INVESTIGACION de su Unidad. 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de la Escuela de Posgrado, en su Sesión Extraordinaria 
realizada el 26 de setiembre de 2017; y en uso de las atribuciones que le confieren al numeral 196.5 
del Art. 196º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en concordancia con el Art. 225º del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad Nacional del Callao, aprobado con 
Resolución Rectoral Nº 166-2016-R, de fecha 03 de marzo de 2016. 
 

RESUELVE: 
 

1. APROBAR, las Líneas de Investigación de las  Unidades de Posgrado de la Escuela de Posgrado  de 

la Universidad Nacional del Callao, de acuerdo al detalle que forma parte integral de la presente 

resolución en los extremos correspondientes. 
 

2. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rector, Unidades Posgrado de la UNAC, Decanatos e 
interesados para conocimiento y fines consiguientes. 

 

Fdo. Dr. Ing. CIRO ÍTALO TERÁN DIANDERAS.- Director y presidente del consejo de Escuela de Posgrado 
UNAC.- Sello de Director.- Fdo. Ing. CARLOS HUMBERTO ALFARO RODRÍGUEZ.- secretario académico.- sello 
de secretario Académico 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ 
TRCE3172017 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
              Escuela de Posgrado 

 
………………………………………………..  

 Ing. Carlos Humberto, Alfaro Rodríguez 
             Secretario Académico (e)



 




